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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 7.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Los Tratados de pro
piedad literaria concertados con 
algunas naciones de Europa y con 
las mas importantes de América, 
exigen formar cambios de publi
caciones y el organismo de un ser
vicio que igualmente atienda á la 
distribución de libros que aquellos, 
con laudable constancia, destinan 
á nuestras Bibliotecas y Academias, 
como á la justa reciprocidad en el 
cambio internacional.

El estado del Tesoro público no 
permite en los actuales momentos, 
ni quizás consienta en breve plazo, 
dedicar cantidad suficiente á se
mejante atención, la cual, por su 
aspecto de equidad, debe conside
rarse obligatoria, y á esta circuns
tancia obedece, en efecto, el au
mento no pequeño, consignado en 
el vigente presupuesto para el cam
bio de publicaciones con el extran
jero; mas habiendo demostrado la
experiencia que no hay posibilidad 
de corresponder decorosamente á 
las frecuentes remesas de obras 
que remiten Francia, Bélgica, Ita
lia y demás Países que aceptaron 
nuestra legislación literaria, ni 
consintiendo el propio interés na
cional renunciar á este gratuito 
respetable ingreso en los Estable
cimientos científicos mencionados; 
teniendo presente, por otra parte, 
que existe una disposición dictada 
por la Dirección de Instrucción 
pública, mandando que del Boletín 

de inscripciones de Propiedad in
telectual se formen tomos con ob
jeto de dar facilidad para conocer 
dentro y fuera de España el movi
miento de libros registrados por 
sus autores ó .editores; y conside
rando, por último, que la vigente 
legislación, en uno de sus artícu
los, el 53 del reglamento, propor
ciona medio seguro de averi
guar el desarrollo literario en to
da la Península con solo acu
dir á las expendedores y comer
ciantes de libros y de partituras 
musicales para que del' Registro 
que con otros fines distintos del ob
jeto de esta circular mandó abrir 
dicho artículo, saquen la oportuna 
relación que,con la advertencia de 
no haber sido inscriptos, darían al 
tomo así confeccionado valor in- 
calculabley práctica utilidad, toda 
vez que el trabajo realizado de 
este modo constituiría un verda
dero Catálogo por años que, sin 
gravámen para el Estado ni para 
el particular, llenaría admirable
mente el servicio de cambio inter
nacional mejor que nación alguna, 
y que en tal concepto de cambio 
habría de distribuirse entre los 
paises convenidos, deseosos siem
pre de conocer al detalle nuestro 
movimiento y riqueza intelectua
les;

En vista, pues, de las anteriores 
consideraciones, S. M. el Rey 
(fi- D. g), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado 
disponer lo siguiente:

1. ° Que se invite á los expen
dedores y comerciantes de libros 
nuevos y editores de partituras 
musicales á que remitan trimes
tralmente á los Gobernadores civi
les ó á los Alcaldes en cuyas loca
lidades no residieran aquellas 
Autoridades, una relación de las 
obras que ingresen en sus estable
cimientos respectivos.

2. ° En cada referenciade libros 
ó partituras que contenga la 
mencionada relación, constará, 
además del título de los mismos, 

el nombre del autor, el del impre
sor y lugar y año de su publica
ción, así como la casa ó razón 
social donde aquellos se hallen á 
la venta.

3. ° Los Gobernadores civiles y 
los Alcaldes remitirán de oficio las 
expresadas relaciones trimestrales 
á la Dirección de Instrucción públi
ca, con objeto de englobarlas con
venientemente, y por órden alfa
bético de provincias incluirlas en 
el tomo de propiedad intelectual 
que la misma publica periódica
mente.

4. ° Los expendedores y comer
ciantes de libros nuevos y editores 
de partituras musicales podrán 
consultar las dudas que sobre el 
particular lesocurraná losJefes de 
las Bibliotecas provinciales encar
gados del Registro de la propie
dad literaria, quienes á su vez da
rán cuenta á la Dirección de Ins
trucción pública.

Es, por último, el deseo de S. M. 
que se publique esta soberana dis
posición en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las 
provincias, con objeto de procurar 
la mayor publicidad y como garan
tía del objeto que se persigue, no 
necesitando encarecer á V. I. la 
conveniencia de que preste á este 
servicio la atención que su impor
tancia merece.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de 1893.=Moret.—Sr. Di
rector general de Instrucción pú
blica. .

(De la Gacela núm. 521.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Con el fin de que los Sres. Sub
delegados de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria de todos los partidos 
de esta provincia puedan remitir 
á este Gobierno las listas generales 

y nominales de los profesores de 
dichas facultades que tengan su 
residencia dentro de sus respecti
vos distritos, en lo que resta del 
presente mes, según previene el 
caso 6.°, art. 7.° del reglamento de 
24 de Julio de 1848: encargo á los 
Sres. Alcaldes hagan saber á los 
mencionados profesores el deber 
en que están de presentar á dichos 
Subdelegados, en lo que resta de 
mes, sus correspondientes títulos 
los que no lo hayan verificado; en 
la inteligencia que de no hacerlo 
se les seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Burgos 8 de Enero de 1894.
El Gobernador interino, 

Siafael d'erez

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 7 de 
Septiembre de 1893.

(Continuación.)

Examinado el proyecto formado 
por la Dirección de carreteras de 
la sección 2.a de la carretera pro
vincial que partiendo de la del Es- 
tadode BurgosáSan Isidro de Due- 
ñasy pasando por Villaldemiro y 
Sasamon termine en el puente de 
Zarzosa de Riopisuerga, núm. 10 
del plan, cuyos presupuestos de 
contrata de los tres trozos de que 
se compone dicha sección ascien
den á la cantidad de 58955 pesetas 
27 céntimos: la Comisión, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo 9.° del art. 33 del Regla
mento de carreteras de 10 de 
Agosto de 1877, que exceptúa de 
la información pública y de otros 
trámites consiguientes, entre ellos 
del informe del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, á 
las líneas que hubiesensido inclui
das en el plan mediante las for
malidades marcadas en el art. 32 
del mismo Reglamento, en cuyo 
caso se encuentra la carretera de 



que se trata, acuerda aprobar el 
proyecto mencionado.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre reclusión defi
nitiva en el manicomio provincial 
de Valladolid por cuenta de los 
fondos de esta provincia del pre
sunto demente Julián López Ortiz, 
natural de Brazacorta: la Comi
sión acuerda que se reclame al 
Alcalde de dicho pueblo do Braza- 
corta certificación en que se haga 
constar si el referido Julián ó su 
esposa han mejorado de fortuna 
desde que remitió la mencionada 
autoridad local en 1891 las dili
gencias en las que se hacia cons
tar la absoluta pobreza del demen
te y su familia.

La Comisión acuerda aprobar las 
relaciones de indemnizaciones de
vengadas en el mes de Agosto 
último por los empleados de la 
Dirección de carreteras provincia
les en salidas á visitar obras de 
nueva construcción, importantes 
127*50 pesetas, así como las de
vengadas en el mismo mes por 
salidasá visitar obras en conserva
ción, que ascienden á 142 pesetas.

Visto el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Junta de 
la Cerca, en solicitud de que por 
el Gobierno de S. M. se le conceda 
autorización para establecer un 
arbitrio extraordinario sobre la 
paja y leña que se consuma en el 
distrito con objeto de cubrir el 
déficit de 2733 pesetas 7 céntimos 
que aparecen en el presupuesto 
municipal para el corriente año 
económico: la Comisión acuerda 
proponer al Sr. Gobernador que 
procede darle el curso correspon
diente, informando en sentido fa
vorable á la autorización solici
tada.

La Comisión acuerda aprobar la 
distribución de fondos para el 
próximo mes de Octubre por obli
gaciones del presupuesto provin
cial del corriente año económico, 
importante 172990 pesetas, así 
como la del mismo mes por obli
gaciones del período de amplia
ción al ejercicio del presupuesto 
provincial del año económico de 
1892-93 importante 88790 pesetas.

Asi bien acuerda la Comisión 
que ingresen en el Hospicio pro
vincia!, á saber: por las vacantes 
existentes en el partido de Aranda 
de Duero la niña Teresa, hija de 
Ildefonso Guijarro, viudo, vecino 
de Peñaranda de Duero, Joaquín 
Catalá Garcés.que lo es de Aranda, 
el niño Eugenio Martínez de 8 
años de edad, residente en Fresni- 
11o de las Dueñas, á calidad deque 
salga del Establecimiento tan 
pronto como su hoadre vuelva al 
pueblo ó su padre extinga la con
dena de 12 años que sufre en el 
penal de Melilla, y al niño huér
fano Santiago Delgado, residente 
en Aranda de Duero: por las de 
Briviesca, Antonio Alonso, vecino 
de Solas de Bureba, y Ciríaco Bar

ga López que lo es de Bañuelos de 
Bureba: por las de Miranda Igna
cio Diez Oviedo, viudo, vecino de 
Miraveche, y la niña Venancia, 
hija de Eusebia Arnaiz. viuda, ve
cina de Pancorbo: por la de Salas 
á la niña Cándida Serrano, hija de 
Domingo, viudo, vecino de Lara, 
distrito municipal de Campolara: 
y por las de Sedado á Julián Ibañez 
vecino de Valle de Valdebezana, 
y á Teodoro Campillo, hijo de 
Marcos, vecino de Tablada del Ru- 
dron, y ordenar á los Alcaldes 
respectivos que dispongan la tras
lación de dichos individuos al 
referido asilo benéfico, haciéndo
les presente que dicho ingreso 
deberán verificarlo precisamente 
en el término de 8 dias, á contar 
desde el en que se les notifique la 
órden correspondiente, y que pa
sado dicho plazo sin que hayan 
justificado debidamente la imposi
bilidad de su presentación en el 
Establecimiento se entenderá que 
renuncian á ingresar en él y se 
llamará para ocupar la vacante al 
que corresponda, remitiendo á esta 
Corporación la diligencia de noti
ficación á los interesados.

La Comisión acuerda, de confor
midad con lo propuesto por la 
Contaduría, que se requiera de 
pago á los Ayuntamientos deudo
res por contingente provincial 
hasta el primer trimestrede 1893- 
94;que inmediatamentedespués de 
trascurrido el plazo de cinco dias 
desde el recibo de la comunica
ción en los pueblos se expidan los 
apremios contra los que adeuden 
cantidades del último bienio eco
nómico y á la vez por los débitos 
de anteriores si los Ayuntamien
tos deudores no han ingresado el 
40 por 100 de su cuota correspon
diente al ejercicio próximo pasa- 
doy la parte que corresponde al 
primer trimestre de este año al 
respecto del 50 por 100, expre
sando en la comunicación de re
querimiento y en el despacho de 
apremio los antecedentes, el mo
tivo porque se declara á los Ayun
tamientos responsables del pago 
y la circunstancia de que la ad
ministración provincial no tiene 
competencia para determinar la 
responsabilidad de los concejales 
por ser atribución de los Ayunta
mientos, pero sí tiene la de apre
miar á la corporación!

Examinadas las cuentas munici
pales del distrito de Quintanilla 
del Coco, correspondientes á los 
años económicos de 1888-89 y 
1889-90: la Comisión acuerda pro
poner al Sr. Gobernador la apro
bación de dichas cuentas, dedu
ciendo de la data las cantidades 
que carecen de justificación.

Se acordó devolver las cuentas 
municipales de los distritos de 
Tobes y Rahedo, correspondiente 
al año económico de 1889 90, 
Qnintanaortuño y Jaramillo Que
mado de 1890-91 para que se sub

sanen varios defectos de que ado
lecen, ordenando á los Alcaldes se 
presenten ellos ó persona de su 
confianza debidamente autorizada 
que las recojan de la Contaduría 
de fondos provinciales.

La Comisión acuerda ordenar 
nuevamente á los Alcaldes respec
tivos hagan saber á los cuenta
dantes de los distritos de Eterna 
de 1885-86, 1886-87 y 1888-89, 
Cebrecos 1885-86 y 1886-87, Quin- 
tanalara 1888-89, Quintanilla del 
Coco 1887-88 y Cueva Cardiel 1889 
-90, que si en un breve plazo no 
remiten los documentos justifica
tivos que se les tienen reclamados 
para su unión á las cuentas, se 
deducirá de la data las cantidades 
que carecen de justificación.

Examinadas las cuentas munici
pales de los distritos de Barbadillo 
del Pez, correspondiente al año de 
1888-89, Marmullar de Arriba, Pe
dresa de Rio Urbel y Eterna 1889— 
90, Las Celadas, Contreras, Orba- 
neja Riopico, Barbadillo de Her
reros, Valle de Val delaguna, Huer
ta de Rey, Huérmeces y Rabanera 
del Pinar 1890 91 y Villagutierrez 
1891-92, y observándose en ellas 
algunos defectos: la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos y se re
mitan á los cuentadantes para que 
dén contestación á ellos en un tér
mino breve.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de l<s cuentas municipales de los 
distritos de Barbadillo del Pez cor
respondientes al año económico 
de 1886-87, Marmellar de Abajo 
1888-89, Zalduendo 1889-90, Ca- 
bañes de Esgueba 1888-89 y 1889- 
90, Villafruela 1888-89 y 1889-90, 
Tinieblas, La Molina de Ubierna, 
Fresneña y Castil Delgado 1889-90 
y 1890-91, Villagutierrez, Marme
llar de Arriba, San Pedro Samuel, 
Maiisilla de Burgos, Villanueva 
de Carazo, RobredoTemiño,Ubier
na, Santa Maria Tajadura, Castri- 
lio de la Reina, Mambrillas de 
Lara, La Gallega, Cuevas de San 
Clemente y Villafruela 1890-91, 
Avellanosa de Muñó y Bahabon de 
Esgueva 1890 91 y 1891-92, Gar
ganchón, Tablada del Rudron, 
Monasterio de la Sierra, Sotrage- 
ro, Villayerno Morquillas, Tuvilla 
del Agua y Zalduendo 1891-92.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora délas once y media 
de la mañana.
Burgos 7 de Septiembre de 1893. 

=EI Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 11 
de Septiembre de 1893.
Abierta á las nuevede la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Morena Pineda, y Gamero, 
diose lectura del acta de la ante

rior de 7 del actual y quedó apro
bada.

Dada lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando el que le ha dirigido 
el Sr. Director del Diario oficial de 
Avisos de Madrid interesando el 
cambio de dicha publicación con 
el Boletín oficial de esta provincia: 
la Comisión acuerda que se verifi
que desde luego dicho cambio.

Diose lectura del oficio del Ar
quitecto provincial manifestando 
que las secciones 1.a y 2.a del 
nuevo Establecimiento de Benefi
cencia provincial se hallan termi
nadas por el contratista, excep
tuando los pavimentos de los lava
deros y escusados, que no pue
den construirse mientras no se 
establezcan las tuberías de aguas 
que han de abastecer los servicios 
que se instalen en dichos locales 
y cuyos proyectos no se han subas
tado aun, procediendo la recep
ción de dichas obras; y la Comi
sión acuerda que pase dicho oficio 
á la Comisión especial para que se 
sirva informar sobre él á la mayor 
brevedad posible.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de la carta que ha diri
gido al Sr. Presidente de la misma 
el Sr. primer Jefe de la Comandan
cia de la Guardia civij de esta 
provincia remitiendo la invitación 
por si la Corporación contribuye 
al sostenimiento del Montepío del 
Guardia civil recientemente creado.

Accediendo á lo solicitado por 
Feliciano Castrillo Martínez, asila
do en el Hospicio provincial, que 
ha terminado la carrera de Maes
tro de'primera enseñanza: la Co
misión acuerda qqe se abone con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial la can
tidad de 108'20 pesetas importe de 
los derechos del título superior.

Examinada la relación de los 
ingresos y cuenta justificada de 
los gastos habidos en la Imprenta 
provincial en el mes de Agosto 
próximo pasado, importante la 
primera 149'45 pesetas y la segun
da 69392 pesetas: la Comisión 
acuerda aprobarlas y que pasen á 
Contaduría como comprobante del 
libramiento que se expidió á favor 
del Director de dicho Estableci
miento en l.° del actual.

Examinada la cuenta que remite 
el Arquitecto provincial de los 
jornales y materiales invertidos en 
el blanqueo del Hospicio provin
cial importante 111 pesetas: la Co
misión acuerda aprobarla y que 
pase á Contaduría para su abono.

Examinada el acta de recepción 
y la liquidación general de los 
acopios de piedra para la conser
vasen durante el año económico 
de 1892-93 de la carretera provin
cial de Salas de los Infantes al 
límite de la provincia de Soria, 
su ministrados hasta su fallecimien
to por el contratista D. Ignacio 
Balgañon, importante dicha liqui-



dación general 2789 pesetas ^cén
timos, cuya entrega délos referidos 
acopios la ha verificado según re
sulta del acta de recepción D. Pe
dro Tapia Lucas, vecino de Castri- 
Ilo de la Reina, como uno de los 
herederos del finado D, Ignacio: 
la Comisión acuerda aprobar la 
recepción expresada, asi como la 
liquidación general importante 
las relacionadas 2.789 pesetas 19 
céntimos.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre reclusión en 
un Manicomio por cuenta de los 
fondos de esta provincia del de
mente Prudencio Alonso Fernan
dez, vecino de Ciruelos de Cerve- 
ra: la Comisión acuerda hacer 
presente á su esposa Laureana Or
tega, que justifique por medio de 
certificación expedida por dos Li
cenciados en Medicina y Cirujía, 
visada por el Subdelegado de la 
facultaddel partido, que su marido 
ha vuelto á recaer en la enfer
medad.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre renuncia pre
sentada al Alcalde de la Merindad 
de Castilla la Vieja por D. Deme
trio Isla, del cargo de concejal en 
razón ha haber optado por el de 
Fiscal municipal: la Comisión 
acuerda hacer presente al intere
sado que acuda á la misma por 
medio de instancia pidiendo se le 
admita dicha renuncia, justifican
do la fecha en que tomó posesión 
del cargo judicial.

En el expediente sobre subasta 
de los géneros y materiales nece
sarios para el servicio de los aco
gidos y de los talleres del Hospi
cio provincial, durante el año eco
nómico de 1893-94: la Comisión 
acuerda declarar válido el acto de 
la subasta, adjudicar definitiva
mente el servicio á D. Tiburcio 
Santa Maria Arnaiz, D. Luis Recio 
Perez, D. Eladio Escudero Rome
ro y D. Román Dorronsoro Rojo, 
vecinos de esta Ciudad; que se 
requiera á los mismos para que 
dentro del plazo de 10 dias pre
senten el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta 
el importe de la definitiva, dán
dose conocimiento del remate á la 
Delegación de Hacienda pública 
de la provincia con arreglo á lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del 
art. 33 del reglamento de 11 de 
Abril último sobre contribución 
industrial, y que se anuncie en el 
Boletín oficial de esta, provincia 
nueva subasta de los géneros no 
subastados, bajo el mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base 
para la que tuvo lugar en el día 
l.° del actual, señalando el dia 26 
del mismo y hora de las 12 de su 
mañana, designando para que 
asista al acto en representación 
déla Provincia al Vocal Sr. Pineda.

Habiéndose acreditado que los 
dementes Pedro Segura Fuente y 
Benito Segura Fuente, que son 

hermanos y se hallan interina me fi
le en el Hospital civil de Bilbao, 
son natulares de Atapuerca, en 
esta provincia/pobres y sin fami
lia que pueda costear sus estancias 
en un manicomio, asi como la 
necesidad de que sean recluidos en 
un Establecimiento de dicha clase: 
la Comisión acuerda que sean ad
mitidos en el Manicomio provin
cial de Valladolid por cuenta de 
los fondos de esta provincia y que 
se oficie á la Diputación de Vizca
ya dando conocimiento de esta 
resolución á fin de que se sirva 
disponer su traslación á dicho 
Manicomio y remitir las cuentas 
délos gastos que ocasionen.

Dada cuenta del expediente que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
esta Comisión, instruido á instan
cia que ha dirigido al limo. Sr. 
Director general de Administra
ción local Domingo Quintanilla, 
vecino de Cameno, alzándose del 
acuerdo referente al mozo José 
Gil, alistado por el Ayuntamiento 
de dicho pueblo para el remplazo 
de 1893: la Comisión acuerda ele
var al limo. Sr. Secretario gene
ral del Consejo de Estado con los 
documentos base del fallo y copia 
certificada del mismo, informando 
que debe desestimarse el recurso.

Visto el expediente instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Roque Gómez, vecino de Villa- 
fría de Burgos, contra una provi
dencia del Alcalde de dicho distri
to, en que le impuso una multa 
de 5 pssetas por tener abandonado 
por el campo el ganado que guar
daba su hijo: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede extimar el recurso y dejar 
sin efecto la multa de que queda 
hecha referencia.

Examinado asi bien el expedien
te que el Sr. Gobernador ha remi
tido á informe de esta corporación, 
instruido á virtud de instancia 
dirigida á su autorida por D. Feli
pe Alcalde Castilla, vecino de 
Villafria de Burgos, alzándose de 
una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en que le impuso 
la multa de 2 pesetas por tener 
pastando sus ganados en el prado 
llamado Capitán: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar el recurso y 
dejar sin efecto la multa de que 
queda hecha referencia.

Examinada la cuenta que ha 
remitido el Arquitecto provincial 
de los jornales y materiales inver
tidos en el blanqueo de una alcoba 
de la habitación que ocupa el 
Maestro de niños del Hospicio pro
vincial, importante 17 pesetas: la 
Comisión acuerda aprobarla y que 
pase á Contaduría para su abono.

Vista la instancia de Leonardo 
Gutiérrez Barquín, vecino de Es- 
ainosa de los Monteros, solicitan
do se admita en concepto de po
bre en el Colegio sordo-mudos y 
de ciegos de esta Ciudad á su hijo I

Rufino Gutiérrez Barquín, de edad 
de 16 años: la Comisión acuerda 
desestimar dicha solicitud.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Pineda 
la Comisión acuerda conceder el 
socorro de 7*50 pesetas mensuales 
á saber: por 3 meses y desde 1.® 
de Julio último á Alejo Sagredo, 
vecino de Cueva Cardiel, á Cle
mente García y Román Camarero, 
de esta Ciudad; por 4 meses y á 
contar desde igual fecha á Anas
tasio Gonzalo, vecino de Hhedo ó 
La Revilla, á Florencio Saez, de 
Villafranca MontesdeOca.á Valen
tín Miguel, de Cerezo de Riotiron, 
y á Míreos Esteban, de esta Ciu
dad; por 5 meses y á contar desde 
la propia fecha á Felipe Serrano 
vecino de Fresno de Riotiron, á 
Regino Santa Maria, de Marmellar 
de Abajo, y á Mariano Rodríguez, 
de Quintanaortuño; por 6 meses y 
desde la repetida fecha á Juan de 
la Peña, vecino de esta Ciudad, á 
Norberto Santa Maria, de Quinta
nilla Somuñó, á Indalecio López, 
de Cardeñagimeno, á Pedro Saez, 
de Ocon de Villafranca, á Ensebio 
Rey de Moncalvilo, y á Justo San- 
tillan, da Quintanilla de la Mata; 
por igual tiempo y á contar desde 
l.° de Agosto, á Gabriel Martínez, 
vecino de esta Ciudad; por 5 me
ses y desde la propia fecha á Vi
cente Valencia, residente en Bo- 
zoó, y á Josefa Regulez, de Medina 
de Pomar; por 5 meses y desde l.° 
del actual, á Mariano Bartolomé, 
vecino de Tordueles, y á José Mar- 
dones del Valle de Tobaiina; por 
seis meses y desde la misma fecha 
á Manuel Manrique, de Pedrosa 
del Príncipe; y por el mismo tiem
po y á contar desde 1.» de Octubre 
próximo á Martin Blanco, vecino 

I de Aranda de Duero, con el fin de 
que puedan atender á la lactancia 
de sus hijos; desestimar igual pre
tensión de Pablo Villar, vecino de 
Belorado, de Casimiro Peraita que 
lo es de Pradoluengo, de Agustín 
Arnaiz, Joaquin Martínez , Pió 
Villalain, y Juana González, resi
dentes en esta Ciudad, y dar por 
terminado el expediente sobre ad
misión en el Hospicio de Eusebia 
Temiño, vecina de Ciadoncha, por 
haber fallecido.

Examinado el expediente,que el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia ha remitido á informe de esta 
Comisión, instruido á instancia de 
D. Andrés López Seoane, Médico 
Cirujano, vecino de Lerma y titu
lar que ha sido de aquel munici
pio, reclamando contra el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
aquel distrito de 6 de Junio último 
por el cual se dividió en dos dis
tritos la demarcación del territorio 
municipal para el servicio médico 
de la asistencia de los enfermos 
pobres, cuya reclamación se funda 
en que el acuerdo de que queda 
hecha referencia infringió los 
artículos 6.° y 11 del Reglamento 

vigente de partidos módicos de 14 
de Junio de 1891: la Comisión 
acuerda por mayoría de tres votos 
de los Sres. Camero, Pineda y 
Morena, contra uno del Sr. Gutiér
rez, Presidente, informar que pro
cede desestimar el recurso inter
puesto por D. Andrés López Seoane 
y confirmar el acuerdo contra el 
cual se dirige.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 11 de Septiembre de 
1893.=EI Vicepresidente, Grego
rio Gutiérrez. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial en los expedien
tes de reclamaciones producidas 
con motivo de la elección de con
cejales verificada en el dia 19 de 
Noviembre próximo pasado.

Sesión del dia 3 de Enero de 1894.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de Di
ciembre último por la cual se de
claran válidas las elecciones de 
concejales verificadas en 19 de 
Noviembre próximo pasado en On- 
toria de! Pinar y se conceptúa con 
capacidad legal para ser conceja
les á D. Nicanor Santo Domingo, 
D. Agustín Navazo y D. Lorenzo 
Navazo, revocándose en su conse
cuencia el acuerdo de esta Comi
sión que declaró nulas las expre
sadas elecciones del 2.® distrito.

Examinada la excusa que del 
cargo de concejal ha presentado 
D. Lucas Cueva Serrano, vecino de 
Galbarros, en razón á optar por el 
de Juez municipal suplente: la Co
misión acuerda admitir al D. Lu
cas Cueva la expresada renuncia 
del cargo de concejal, relevándole 
del desempeño del mismo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Julián Molinero Riaño, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el pleito civil ordina
rio de menor cuantía que se dirá, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente.

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero á 18 de Diciembre de 
1893, el Sr. Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de menor cuantía seguidos á ins
tancia de D. Feliciano del Pecho 
Miranda, vecino de esta villa y co
merciante en la misma, su Procu
rador D. Tiburcio Mañero del Caz, 
y Abogado defensor el Lie. D. 
Quintin Martin y Galan, contra 
Eusebio Perez Ramos, Manuel



Quirós Giménez y José Perez Ló
pez, presuntos autores del robo 
ejecutado en una noche del mes 
de Febrero de 1892 en la casa del 
citado D. Feliciano del Pecho, so
bre indemnización de pesetas á 
este por aquellos á virtud de ha
berse declarado rebeldes á los tres 
citados presuntos autores por ha
berse fugado de la cárcel de esta 
población, según auto fecha 5 de 
Octubre del mismo año dictado 
por la Excma. Audiencia de lo cri
minal de Burgos, y en cuyo auto 
se reservó al D. Feliciano la acción 
que le correspondiera para la res
titución de los efectos sustraidos, 
reparación del daño é indemniza
ción de perjuicios, á fin de que pu
diera ejercitarla independiente
mente de la causa por la acción 
civil.

Parte dispositiva. —Fallo: que 
debo declarar y declaro improce
dente la demanda presentada por 
el Procurador D. Tiburcio Mañero 
del Caz en representación de D. 
Feliciano del Pecho, en la que so 
pide el valor de los perjuicios y el 
de lo que le falta que recibir de lo 
que le fué sustraido, ó sea la in
demnización de 1409 pesetas que 
reclama de los tres sugetos referi
dos, contra los que no hay fallo 
de responsabilidad alguna crimi
nal ni civil por consiguiente; y 
estando declarados rebeldes los 
demandados, notifíqueseles según 
se prescribe en la sección 4.a del 
título 6.° del libro l.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pues así de
finitivamente juzgando lo proveo, 
mando y firmo.=Julian Molinero.

Dado en Aranda de Duero á 20 
de Diciembre de 1893. = Julián 
Molinero.=Por su mandado, Juan 
Baciero.

costados, compuesta de piso alto, 
bajo, desvan, cuadras y pajar, ta
sada en 750 pesetas.

Las tres cuartas partes de una 
heredad en dicho pueblo y sitio 
del Campo ó Sobrelago, que toda 
hace 54 áreas, se halla cercada de 
pared, con 20 árboles frutales de 
manzanos, en 125.

Otra en Traspalacio, de 3 y me
dia áreas, en 60.

Otra en San Quirce, de 15 áreas, 
en 25.

Otra al Enar, de 21 áreas, en 
125.

Otra á Nogales Casejos, de 13 
áreas, en 40.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
advirtiendo que en autos y en la 
Escribanía del que refrenda obra 
de manifiesto la escritura de cons
titución del préstamo y de la hi
poteca de las fincas expresadas, en 
la qne se hace reseña de los títu
los porque le pertenecen las fincas 
embargadas al deudor, y sirvieron 
de base para la inscripción del de
recho de hipoteca, y una certifi
cación expedida por el Registrador 
de la propiedad de Sedaño en 6 de 
Noviembre último, cuyos docu
mentos podrán examinarlos las 
personas que deseen tomar parte 
en la subasta, y los licitadores de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningún 
otro título.

Dado en Villarcayo á 26 de Di
ciembre de 1893. — Tomás Gallo 
Saravia.=Por su mandado, Ma
nuel Rasines.

Gumiel del Mercado. 
Aguilar de Bureba. 
Quintanilla del Coco. 
Rebolledo de la Torre. 
Castil de Lences. 
Ciadoncha.
Castrogeriz. 
Miraveche.
Redecilla del Camino. 
Villasur de Herreros. 
Tordomar.
Padilla de Arriba. 
Presencio.

Alcaldía de tayuela.

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, du
rante los cuales pueden examinar
le los contribuyentes en él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez tras
currido no serán admitidas.

Cayuela l.°de Enero de 1894.= 
El Alcalde, Miguel Garcio.

Alcaldía de Zarzosa de Riopisuerga
Desde el día 13 de Diciembre úl

timo se halla depositado en este 
pueblo un perro mastín, como de 
4 á 5 meses, blanco y negro, con 
corbata blanca y pintas igualesen 
el lomo y en la cabeza. El que se 
considere dueño del mismo se pre
sentará en esta Alcaldía en el tér
mino de 40 dias, siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
se le entregará previo pago de los 
gastos originados, pues trascurri
dos que sean se procederá á su 
venta.

Zarzosa de Riopisuerga l.° de 
Enero de 1894.=EI Alcalde, Gil 
Gutiérrez.

Villarcayo.
D. Tomás Galio Saravia, Juez mu

nicipal de esta villa, en cargos 
de primera instancia del par
tido,
Hago saber: que en el dia 19 

de Enero próximo y hora de las 
diez de la mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de las fincas de la propiedad del 
finado D. Bernabé Huidobro y Pe
ña, vecino que fué de Tuvilla del 
Agua, las cuales han sido embar
gadas en la demanda ejecutiva que 
en este Juzgado se sigue á instan
cia de D. Saturio Lanchares Gires, 
vecino de Reinosa, y en su nom
bre el Procurador D. Joaquín Fer
nandez Villarán sobre reclama
ción de 750 pesetas de principal, 
intereses y costas, cuyas fincas son 
las siguientes:

Las tres cuartas partes de una 
casa, construida de nueva planta, 
sita en el pueblo de Tuvilla del 
Agua y barrio de la Solana, seña
lada con el núm. 4, mide 13 me
tros de fachada por 6 y medio de

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Pancorbo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amiihramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1*94-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de trasmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Pancorbo l.° de Enero de 1894. 
=EI Alcalde, Esteban Martínez.

Igual anunciohacen los Alcaldesde
Altable.
Solas de Bureba.
Urbel del Castillo.
Tablada del Rudron.

Juzgado municipal de Pinilla Tras
monte.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de esta villa. Los aspi
rantes á ellas, que deberán reu
nir los riquisitos que establece la 
ley del Poder judicial, pueden 
presentar sus solicitudes debida
mente documentadas en el plazo 
de 15 dias, pues pasados que sean 
se proveerán.

Pinilla Trasmonte 4 de Enero 
de 1894.=E1 Juez, Juan Arribas 
Calvo.

Juzgado municipal de Villafria.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes á 
ellas presentarán sus solicitudes 
en el término de ocho dias á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Villafria 2 de Enero de 1*94.= 
El Juez municipal, Gregorio Gó
mez.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Diciembre de 1893.

Oías.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Diciembre de 1893, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.
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Burgos 2 de Enero de 1893.=E1 
Juez municipal suplente en car
gos, Luis Diaz Calderón.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Testamentarias.

Se hacen relaciones juradas para 
satisfacer á la Hacienda los Dere
chos reales por la trasmisión de 
bienes, conforme al nuevo regla
mento.

En Burgos, calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso segundo, 
derecha. 3

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista en los males de la matriz 
y de la orina, con práctica de al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y BuenSuceso deMadrid, 
ha instalado su gabinete para toda 
clase de curas y operaciones en 
Burgos, calle de Avellanos, 3, 2° 
Horas de consulta, de doce á tres. 
Consultas por correo. 3

Imprenta de la Diputación provincial


